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Introducción General

“La asociación Civil Cátedra de La Paz y Derechos Humanos “Mons. Oscar A. Romero”, Organización Comunitaria de Desarrollo Social, adscrita a la Dirección General de Cultura de La Universidad de los Andes dedicada a generar propuestas para la promoción, la formación y la protección de la Cultura de Paz y Derechos Humanos de la Infancia y Adolescencia, mediante el trabajo con familias, instituciones, escuelas u otro actores sociales con criterios de Desarrollo Local Sustentable en el Estado Mérida Venezuela”. Desde el año 1987, esta dedicada a promover y ejecutar proyectos sociales, junto a los sectores poblacionales mas vulnerables en todo el Estado Mérida, para la obtención  de determinadas necesidades materiales y concretos, impulso a la vez, valores y actitudes tendientes a un cambio social, basado en criterios de la Educación para la Paz, justicia social, equidad, democracia, participación y solidaridad”. (VVAA, 1999, p.8)

La participación como eje central de la democracia participativa que se vislumbra y se proyecta en el nuevo eje político de la ciudadanía venezolana, es de manera integral la medida de vinculación que el actor- ciudadano posee en la materialización de la nueva sociedad que se pretende. Esa en marcación que a través de diferentes leyes y propuestas constitucionales se manifiestan tiene una intención y un diseño apropiado para la consecución de fines adoptados por y desde los jóvenes. Empoderar al sector juvenil y delimitar su campo de acción en la comunidad es una tarea que esta inscrita en los lindes de las leyes de la juventud así como en los consejos comunales, Los Jóvenes tomados en cuenta en este horizonte que se perfila como democrático participativo, cuenta sin duda alguna con la herramientas para encarar, la tarea de participar y gestionar su propio mundo, su propia comunidad. Considerando la participación como el proceso de mas envergadura en la actual constitución venezolana, debemos ampliar el concepto del mismo (Participación) y hacerlo natural a los efectos del Sector juvenil, promulgando los alcances y limites que esta propuesta conlleva, igualmente del tiempo en ejecución, así como de la infraestructura que resguarda tal política publica, instituciones, consejos comunales así como otras. 

La liga que vincula a la sociedad conjuntamente con los jóvenes, es una problemática que se conforma desde la concepción familiar del asunto ciudadano, así como una concepción cultural y por lo tanto única del objeto de estudio que se somete a evaluación. Ese telón de fondo que resguarda a la juventud como un ciudadano pasivo tiene una nueva representación en la en marcación de las comunas, o consejos comunales. El joven como ente de derechos y de poder, se debe plantear en una nueva estructura de pensamiento en cuanto a su comunidad, y en cuanto a la correlación de los intereses que en la misma se den. Esto se manifestaría en un discurso que enlazaría métodos informativos- como métodos de auto gestión juvenil en  diferentes acciones. 

La juventud como provista de derechos y del potencial para la ejecución del empoderamiento en sus comunidades. Es necesario hacer una evaluación de lo que por juventud se entiende en este contexto socio-cultural que se define en la Carta magna así como en las consecuentes leyes de la juventud y consejos comunales. El termino de juventud enfoca principalmente el proceso por el cual, se esta ejerciendo la concertación de actitudes y posturas que el ser humano adopta en su sociedad, elementos como la socialización, el capital social, así como la ciudadanía conforman el entramado en la relación socio psicológica que el joven vive en toda la experiencia societaria. 

De esta forma se perfila una secuencia de determinado factores que juntos impulsarían de alguna manera la relación joven-comunidad mucho mas efectiva en el espectro del poder popular. El poder ciudadano desde la juventud seria el motor idóneo para la consecución de una política publica de nuevo cuño como esa. Además entronizar a los jóvenes en la política de sus comunidades pero desde la óptica de sus propios incentivos y necesidades se perfila como  una materialización de la democracia desde los lindes de la generación renovadora que puede perfilarse a través de jóvenes que en gran medida conforman buena parte de la población de las comunidades y en general de la población venezolana.

La problemática que engloba al ciudadano Joven en la sociedad que se propone es de harto conocimiento por psicólogos y sociólogos que acentúan cada vez mas la participación concreta de los jóvenes así como niños en la ejecución y monitoreo de actividades encaminadas a la materialización de información sobre sexualidad sano entretenimiento, educación , deportes, así como otras actividades. En el ámbito de la los consejos comunales existen parámetros novedosos y democráticos para la ejecución de la ingerencia juvenil en aspectos que conforman su naturaleza como ciudadanos conformadores del capital social a nivel comunitario y nacional.

Teniendo los siguientes objetivos específicos de todo su accionar:

· Generar procesos socio-educativos en para y para la Cultura de Paz y los Derechos Humanos en y desde el Estado Mérida

· Promover procesos de Participación Ciudadana en función del Desarrollo Local Sustentable en el marco de la Participación y Protagonismo de los niños, las niñas y Adolescentes en el Estado Mérida.

Promover investigación que dentro del ámbito de acción generen situaciones significativas de las comunidades en la búsqueda de alternativas y soluciones comunitarias a los problemas sociales. (VVAA, 1991, p.22) 

La descripción del trabajo en la pasantía se enmarca en:

1. Elaboración de un instrumento (encuesta) para el análisis de la compresión de las percepciones juveniles sobre los consejos comunales en los Municipios del Estado Mérida desde el proyecto “Educadores Juveniles” de la Cátedra de La Paz durante el mes de Septiembre de 2007.

2. Acompañar en el desarrollo del proyecto “Lideres Juveniles, VIH/SIDA y Consejos Comunales: creación de un modelo de participación juvenil en el Estado Mérida.

3.  Evaluar la participación del Sector Juvenil en los Municipios Metropolitanos del Estado Mérida en cuanto a las aproximaciones y percepciones juveniles sobre los Consejos Comunales.

PERFIL DE LA INSTITUCION SEDE
Aspectos Históricos

              La Cátedra de la Paz y Derechos Humanos fue creada el 17 de octubre de 1987 por el Consejo Universitario de la Universidad de Los Andes. Luego del I Encuentro Internacional por la Paz, el Desarme y la Vida, se ha consolidado en Los Curos, desde el 27 de abril de 1988, como experiencia comunitaria demostrativa. Tiene personalidad jurídica de Asociación Civil sin fines de lucro, desde el 09 de octubre de 1991, en el registro subalterno de Mérida.

         Desde 1994, se definieron las siguientes líneas estratégicas de acción como son:

· Cultura de Paz y Derechos Humanos de la Infancia y Adolescencia

· Promoción en y para la Cultura de Paz y Derechos Humanos.

· Protección de los Derechos Humanos.

           De estas surgen los programas y proyectos institucionales: Cultura de Paz y Derechos Humanos de la Infancia y Adolescencia, Voluntariado de Paz, Educadores Juveniles, Niños y Niñas para la Paz, Presencia e Incidencia Pública, Fortalecimiento Institucional dirigidos hacia los niños, niñas, adolescentes y jóvenes como beneficiarios primarios y a los actores sociales de su protección que son atendidos por la organización. Un sexto programa, dirigido a lo interno de la Cátedra de la Paz que busca el Fortalecimiento Institucional.

              El principal ámbito geográfico de acción de la Cátedra de la Paz ha sido la Parroquia Civil J.J. Osuna Rodríguez, Los Curos, del Municipio Libertador, con 25.000 habitantes aproximadamente, una de las comunidades populares de mayor tamaño y población del estado Mérida-Venezuela. En el año 2005, ampliamos a nueve municipios (09) del Estado Mérida. 

             Durante el año 2006, se atendieron desde los seis (06) programas y catorce (14) proyectos, a más de 16.260 personas directamente, con una población objetivo integrado por adolescentes-jóvenes y niños-niñas de estas comunidades.

            Los alcances de Catedra de La Paz se han demostrado en estos últimos años en el mejoramiento de los servicios socio - educativos ofrecidos, lo que implica conocer las necesidades de la población objetivo y de allí partir en el diseño y ejecución de planes. Igualmente, hemos estado mas en la incidencia pública coherente a la nueva Institucionalidad Venezolana.

             Se ha incorporado la metodología de Seguimiento, Evaluación y Retroalimentación como instrumento de monitoreo constante de los planes de capacitación y consultoría. Priorizando de esta manera lo socio - educativo y el fortalecimiento organizacional de instituciones, grupos y comunidades atendidos según los principios de la Educación para la Paz como herramientas para enfrentar la pobreza, lograr un mejoramiento de la calidad de vida y profundizar la participación democrática.
 Por otro lado, el acompañamiento de un grupo de profesionales de la Universidad de Los Andes y otras instituciones nacionales, permite concentrar adecuadamente recursos y orientaciones programáticas a través del Consejo de Asesores.

                    En el área de Voluntariado de Paz contamos con una propuesta desde el proyecto Voluntariado Social Local , para la promoción de la participación y protagonismo de los NNA, en equipos de trabajo en Liceos y Escuelas del estado Mérida así como un equipo de voluntarios, capacitados y con destrezas para el trabajo desde las Instituciones Públicas y Privadas. (p.14)
Organigrama
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Fuente: VVAA, 2001, p.15
Objetivos por programas y proyectos III planificación estratégica (2005-2010)

Los objetivos de Catedra de La Paz en la III Planificación Estratégica son los siguientes:
· Generar propuestas alternativas con y para los niños, niñas y adolescentes para la promoción, formación y protección de la Cultura de Paz y Derechos Humanos bajo los criterios de Desarrollo Local Sustentable, con el fortalecimiento de la Cátedra de la Paz como Organización de Desarrollo Social en el estado Mérida (Venezuela).

· Generar propuestas socioeducativas en y desde las comunidades a través de la formación y capacitación en y para la Cultura de Paz y Derechos Humanos de la Infancia y Adolescencia.

· Promover actitudes para la Cultura de Paz y  los Derechos Humanos, cultivando la solidaridad, la tolerancia y la resolución de conflictos mediante una metodología de Cultura de Paz y Derechos Humanos de la Infancia y Adolescencia que se integre al currículo escolar, con la participación de todos los actores que intervienen en el proceso educativo.

· Sembrar una Cultura de Paz y Derechos Humanos para los Niños, Niñas y Adolescentes  sobre la base de los principios de la Carta de las Naciones Unidas encaminados a crear condiciones socioeducativas que sean asumidas como políticas públicas por las Instituciones Gubernamentales y No Gubernamentales.

· Promover una Cultura de Paz y Derechos Humanos sobre la base de los principios de la Carta de las Naciones Unidas encaminados a crear condiciones socioeducativas que sean asumidas por los niños, las niñas y adolescentes.

· Proporcionar las herramientas técnicas y metodológicas en el desarrollo de las destrezas y capacidades de los/as Voluntarios/as Sociales en la promoción, formación y protección de los Derechos Humanos de la Infancia y Adolescencia.

· Los niños, niñas y adolescentes son respaldados por un Voluntariado Social Local e Internacional en la promoción, formación y protección de sus Derechos Humanos y Cultura de Paz.

· Desplegar el Voluntariado Social Local que fortalezca el tejido interinstitucional para la promoción, formación y protección de los Derechos Humanos de la Infancia y Adolescentes.

· Desarrollar la Interculturalidad como componente de animación socio comunitario en los niños, niñas y adolescentes con la articulación de experiencias similares del Voluntariado Internacional.

· Ampliar las capacidades del Voluntariado de Paz que permita el fortalecimiento de la Cultura de Paz y Derechos Humanos en el estado Mérida.

·   Fortalecer las Capacidades y Destrezas de los adolescentes y jóvenes en  Cultura de Paz y Derechos Humanos en el estado Mérida.

· Ayudar al fortalecimiento de la ciudadanía de los/as adolescentes y jóvenes a través de la concreción de escenarios de participación que les permitan el ejercicio y apropiación de sus derechos humanos atendiendo sus necesidades y requerimientos.

· A través de educadores juveniles en salud sexual y reproductiva propiciar los escenarios de participación para el ejercicio y apropiación de la Salud Sexual y Reproductiva de los/as Adolescentes y Jóvenes.
· Promover la participación y el protagonismo juvenil en el ejercicio de la ciudadanía de los adolescentes  y jóvenes en y dentro de los planes municipales y regionales a través de la contraloría social.

· Propiciar el desarrollo de las capacidades y destrezas de los Jóvenes de Paz en la generación de relevo dentro de los planes y proyectos de la Cátedra de la Paz.

· Los Romeritos.

· Grupo Infantil por la Paz.

· Asamblea de la Niñez y Adolescencia.

Actividades del Programa asignado al pasante

El objetivo de las Pasantias es evaluar en los principales municipios metropolitanos del Estado Mérida la participación del sector juvenil y la interrelación que este grupo social tenga con los propósitos de las políticas publicas que se configura en los Consejos Comunales de la Republica Bolivariana de Venezuela.
Ubicación Jerárquica del Pasante
              El pasante estará ubicado en el Programa Educadores Juveniles en el proyecto Jóvenes / Consejos Comunales que tiene como finalidad la de desarrollar los mecanismos de participación juvenil que fortalezca el tejido interinstitucional para la promoción, formación y protección de los Derechos Humanos de la Infancia, Adolescentes y Juventud en la Cátedra de la Paz en los Consejos Comunales en el Estado Mérida.

NATURALEZA DE LAS PASANTIAS

 Las actividades se realizaron en los siguientes objetivos:

1.- Se elaboro un instrumento (encuesta) para el análisis de la compresión de las percepciones juveniles sobre los Consejos Comunales en los Municipios Metropolitanos del Estado Mérida desde el proyecto “Educadores Juveniles” de la Catedra de la Paz durante el mes de Septiembre de 2007.
· Se hizo un Arqueo Bibliográfico de Materiales sobre Participación Juvenil, Derechos Humanos, Consejos Comunales y Juventud a través de una consulta a la Unidad de Documentación e Información sobre los temas de Derechos Humanos y Cultura de Paz.

· Se aplico la encuesta elaborada a los participantes según la programación acordada con la Cátedra de la Paz.
2.-Participe en el desarrollo del Proyecto “Líderes Juveniles, VIH/SIDA y Consejos Comunales: creación de un modelo de participación juvenil en el Estado Mérida”.

· Realizar la Tabulación del instrumento aplicado a los y las participantes en los Municipios Metropolitanos del Estado Mérida.
· Realizar la Interpretación de los resultados.
· Se ejecuto la Tabulacion del instrumento aplicado a los y las participantes.

· Se efectuó la interpretación de los resultados.

La Encuesta Estratificada:
La encuesta estratificada es un tipo de encuesta que “Consiste en dividir la población en subconjuntos o estratos cuyos elementos poseen características comunes, Así los estratos son homogéneos internamente”. (Arias, 1999, p. 50). 

Muestra: La encuesta piloto está constituida por (600) jóvenes y adolescentes pertenecientes a los cuatro municipios metropolitanos, Municipio Libertador como cabecera del área Municipio Campo Elías, Municipio Santos Marquina y Municipio Sucre.


Esta encuesta estratificada se ubica como una muestra de estratos de la población juvenil general, tomando en cuenta el papel inclusorio y vanguardista que las leyes actuales encuadradas en el proyecto Revolucionario liderizado por el Presidente Hugo Chávez. 
Ítem 1a: Datos Personales
Cuadro 1: Sexo

	Alternativa
	Frecuencia
	%

	Masculino
	237
	 39,50

	Femenino
	260
	 43,33

	No respondieron
	103
	 17,17

	TOTALES
	600
	100,00


Fuente: Flores (2007)
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Gráfico 1: Fuente: Flores (2007)

Se determina en la presente gráfica que la segunda opción, femenino, es la más alta con el 43,33%, por consiguiente el sexo femenino es el más representativo entre los jóvenes encuestados de los municipios metropolitanos. El 39,50 corresponde al sexo masculino y el 17,77% son los adolescentes que se les olvidó responder la pregunta o no la vieron importante, o simplemente les angustió.
Ítem 1b: Datos Personales
Cuadro 2: Período por edades

	Alternativa
	Frecuencia
	%

	10 a 13 años
	 83
	13,83

	14 a 17 años
	386
	64,34

	18 a 21 años
	  15
	 2,50

	No contestó
	116
	19,33

	TOTALES
	600
	100,00


Fuente: Flores (2007)
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Gráfico 2: Fuente: Flores (2007)

En cuanto a la gráfica se refleja que el período por edades más predominante es de 14 a 17 años, ya que cuenta con un 64,34% de los resultados obtenidos de los encuestados de las instituciones educativas de los municipios metropolitanos. Es decir, entre éstas edades se encuentran la mayoría de los estudiantes, ya que de 10 a 13 años sólo obtuvo el 13,83%. De 18 a 21 años contó con el mínimo porcentaje de 2.50%; y entre los estudiantes que no contestaron hay un porcentaje de 19,33%, estos son los estudiantes que obviaron sus edades, puede ser porque no les gusta decirla o por algún otro factor individual.

Ítem 2: Escolaridad

Cuadro 3: Año que cursan

	Alternativa
	Frecuencia
	%

	Séptimo
	 92
	15,33

	Octavo
	214
	35,67

	Noveno
	193
	32,17

	Diversificado
	 29
	 4,83

	No contestó
	 72
	12,00

	TOTALES
	600
	100,00


Fuente: Flores (2007)
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Gráfico 3: Fuente: Flores (2007)

Con relación a la presente gráfica, se observa que los estudiantes que cursan el 8° grado son el mayor número, debido a que cuentan con el 35,67%; los de 9° grado con el 32,17%. Los de 7° con el 15,33% y los del ciclo diversificado con el 4,83%; quedando ésta pregunta sin contestar por un 12% de los encuestados. Esto puede darse porque los estudiantes del ciclo básico están más abiertos a responder encuestas que los de mayor edad.

Ítem 3: Institución

Cuadro 4: Instituciones por Municipios
	Alternativa
	Frecuencia
	%

	Libertador
	295
	49,17

	Campo Elías
	117
	19,50

	Santos Marquina
	 77
	12,83

	Sucre
	111
	18,50

	TOTALES
	600
	100,00


Fuente: Flores (2007)
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Gráfico 4: Fuente: Flores (2007)

En cuanto a las instituciones se obtuvo una gran diversidad de ellas, y la mayor concentración se localiza en el Municipio Libertador con el 49,17%, y esto se debe a que es el municipio más poblado del Estado Mérida. El 19,50% corresponde al Municipio Campo Elías; el 18,50% al Municipio Sucre, quedando de 4° lugar el Municipio Santos Marquina con apenas el 12,83%, es decir que los estudiantes prefieren estudiar en instituciones céntricas, ya puede ser por el transporte o por la calidad de las mismas.
Ítem 4: ¿En qué comunidad vive?

Cuadro 5: Comunidades por Municipios

	Alternativa
	Frecuencia
	%

	Libertador
	217
	36,17

	Campo Elías
	 94
	15,66

	Santos Marquina
	 63
	10,50

	Sucre
	 66
	11,00

	No contestó
	160
	26,67

	TOTALES
	600
	100,00


Fuente: Flores (2007)
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Gráfico 5: Fuente: Flores (2007)

Se evidencia en la gráfica que hay un buen número de estudiantes que viven en el Municipio Libertador, debido a que logra el 36,17% de los datos obtenidos de la encuesta. Un 26,67% no contestó ésta pregunta, esto se puede presentar por la angustia a dar información sobre su vivienda o porque no lo creen necesario. El 15,66% habita en el Municipio Campo Elías y sólo el 10,50% en Santos Marquina. Esto se debe a la lejanía de algunas zonas, o por la facilidad del transporte, o por las condiciones geográficas.
Ítem 5: ¿Género de personas por vivienda?

Cuadro 6: Personas por casa

	Alternativa
	Frecuencia
	%

	Hombres
	135
	22,50

	Mujeres
	157
	26,17

	Niños/Niñas
	 86
	14,33

	Jóvenes
	119
	19,83

	Ancianos
	 24
	 4,00

	No contestó
	 79
	13,17

	TOTALES
	600
	100,00


Fuente: Flores (2007)
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Gráfico 6: Fuente: Flores (2007)

Se identifica en la gráfica que la mayoría de las personas que habitan son mujeres con el 26,17%, seguido por los hombres con el 22,50% que consiguió del escrutinio de los datos. Con el 19,83% se encuentran los jóvenes que se encuentran en la casa de los encuestados; el 14,33% son los niños y niñas y el 13,17%  no contestó la pregunta; quedando en un mínimo margen el 4,00 que corresponde a los ancianos.

Ítem 6: ¿Existe en tu comunidad el Consejo Comunal?

Cuadro 7: Consejo Comunal

	Alternativa
	Frecuencia
	%

	Si
	379
	63,17

	No
	 94
	15,66

	No sé
	 22
	 3,67

	No contestó
	105
	17,50

	TOTALES
	600
	100,00


Fuente: Flores (2007)
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Gráfico 7: Fuente: Flores (2007)

En la presente gráfica queda demostrado con la opción si, que obtuvo el 63,17% de la existencia de los Consejos Comunales en las comunidades. El no, con apenas el 15,66%. El no contestó el 17,50%; esto puede darse porque desconocen lo que hacen o porque no tienen idea de su existencia; y el no sé, con el 3,67%, es decir que hay número de estudiantes que no comprenden o no tienen idea de que exista esta organización.

Ítem 7: ¿Sabes qué es un Consejo Comunal?

Cuadro 8: Conocimiento sobre Consejos Comunales

	Alternativa
	Frecuencia
	%

	Si
	311
	51,83

	No
	192
	32,00

	No contestaron
	 97
	16,17

	TOTALES
	600
	100,00


Fuente: Flores (2007)
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Gráfico 8: Fuente: Flores (2007)

Según los resultados de ésta gráfica la alternativa si, obtiene el 51,83% de la aceptación de los encuestados que sí saben lo que es un Consejo Comunal; el 32% no conoce el trabajo que desempeña, ya sea por falta de interés o de información. El 16,17% no manifestó ninguna de las alternativas, es decir, prefirió no marcar ninguna de las opciones.

Ítem 8: ¿Existe en tu comunidad otras organizaciones comunitarias?

Cuadro 9: Otras organizaciones comunitarias

	Alternativa
	Frecuencia
	%

	Si
	131
	21,83

	No
	326
	54,34

	No sé
	 35
	 5,83

	No contestó
	108
	18,00

	TOTALES
	600
	100,00


Fuente: Flores (2007)

[image: image10.png]Otras organizaciones comunitarias

uSi
®No
“Nosé
No contesto





Gráfico 9: Fuente: Flores (2007)

En ésta gráfica relativa a la existencia de otras organizaciones comunitarias, la opción no, es la más alta con más de la mitad, debido a que obtuvo 54,34% de la muestra encuestada. El 21,83% si conoce de otras instituciones en su comunidad. El 18% se abstuvo a contestarlas, quedando en último lugar la opción, no sé, con el 5,83% de adolescentes que no tuvieron qué opinar.
Ítem 9: ¿Qué acciones ha realizado el Consejo Comunal en tu comunidad?

Cuadro 10: Conocimiento sobre lo que hacen los Consejos Comunales

	Alternativa
	Frecuencia
	%

	Nada
	495
	 82,50

	No contestó
	105
	 17,50

	TOTALES
	600
	100,00


Fuente: Flores (2007)
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Gráfico 10: Fuente: Flores (2007)

En cuanto a las acciones de los Consejos Comunales la gráfica manifiesta que los encuestados no saben nada de lo que hacen con el 82,50%; es decir se ve un dominio en esta alternativa, ya sea por desconocimiento, o por ideología; y el 17,50% no contestó.
Ítem 10: ¿En el Consejo Comunal de tu comunidad participan los y las adolescentes?

Cuadro 11: Participación en los Consejos Comunales

	Alternativa
	Frecuencia
	%

	Si
	177
	 29,50

	No
	289
	 48,17

	No sé
	134
	 22,33

	TOTALES
	600
	100,00


Fuente: Flores (2007)
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Gráfico 11: Fuente: Flores (2007)

En ésta gráfica se identifica que en cuanto a la participación la alternativa no, consigue el más alto porcentaje con el 48,17% que expresan que nunca han visto participar jóvenes en su comunidad. El 29,50% opina que sí ha ocurrido, y el 22,33% no sabe si en su comunidad se realiza ésta interacción.
Ítem 11: ¿Has visto que el Consejo Comunal haya convocado a participar a los y las  jóvenes?

Cuadro 12: Convocación a los jóvenes

	Alternativa
	Frecuencia
	%

	Si
	200
	33,34

	No
	299
	49,83

	No contestaron
	101
	16,83

	TOTALES
	600
	100,00


Fuente: Flores (2007)
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Gráfico 12: Fuente: Flores (2007)

De acuerdo con la presente gráfica, se determina que la opción no, logra el 49,83% de la aceptación, es decir, que los encuestados no han visto ninguna convocatoria por parte del Consejo Comunal; contando con el 33,34% está la alternativa si, se han percatado de que en su comunidad si hay un desenvolvimiento con los jóvenes, mientras que el 16,83% no contestó.

Ítem 12: ¿Crees que los y las adolescentes y jóvenes deben participar en los Consejos Comunales?

Cuadro 13: Creencia de los jóvenes a participar en los Consejos Comunales

	Alternativa
	Frecuencia
	%

	Si
	421
	 70,17

	No
	 70
	 11,66

	No contestaron
	109
	 18,17

	TOTALES
	600
	100,00


Fuente: Flores (2007)
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Gráfico 13: Fuente: Flores (2007)

En cuanto a la presente gráfica queda de manifiesto con el 70,17% de la aceptación que los jóvenes si deben participar en las actividades de los Consejos Comunales. El 18,17% omitió este ítem porque no tienen muy claro en que consistiría o simplemente por falta de interés o tiempo. Y la opción no, queda de último lugar con el 11,66% de los encuestados que opinan que no debería realizarse ésta participación.

Ensayo de Reflexión:

La pretensión de mis pasantias a nivel formativo y conductual de las cualidades adquiridas en el proceso educativo en mi formación como politólogo se conducen en el manejo de teorías y conceptos y de cómo estos se vinculan en el espacio social que se conforma actualmente en el país. La interrelación de la Juventud así como de la ciudadanía, la Participación,  y todas las teorías que sustentan estas consideraciones, fueron de acuerdo a un riguroso ángulo de estudio las vértices para comprender esas conexiones que enlazan y proyectan a los jóvenes como actores decididamente competentes a la hora de ejercer el interés y la competencia social, así como el empoderamiento que este sector poblacional tiene en sus manos.

Sin duda alguna mi experiencia personal en Catedra de La Paz, ha sido gradualmente interesante. Desde la proyección social que tiene la institución como organismo facilitador de instrumentos educativos y formativos, en los espacios de cada una de las entidades que conforman la Catedra, la especial labor de los voluntarios de jóvenes de paz, y educadores en VIH/SIDA es de contundente importancia en los lindes actuales de desenvolvimiento social e implicaciones problemáticas de los jóvenes en este tipo de problemas y dificultades subsecuentes. El trabajo que he visto a lo largo de estos meses en Catedra de La Paz, relaciona en gran medida el trabajo social con una perspectiva desinteresada y activista siempre enfocado en la ubicación del ser humano y su integridad  con respecto a los valuartes en Derechos Humanos, y definiciones de La Carta de Las organizaciones Unidas, UNICEF etc. Especial atención se promueve en niños, niñas y adolescentes, sin discriminación alguna de otros ciudadanos interesados en el material inductivo que presta esta institución para la cultura de Paz y Derechos Humanos.

El acercamiento que tuve con activistas de diferentes zonas del país, me acerco sorpresivamente con un trabajo organizado e instaurado en diferentes áreas que comprenden desde el Estado en sus niveles regional y nacional así como internacional The Global Youth Connect fue una de estas experiencias, donde la interculturalidad fue precisamente el motivo de enlazamiento y la formula para la interpretación de realidades diferentes encuadrados siempre en Derechos Humanos, Juventud y empoderamiento, Cultura de Paz. Así como la ejecución de dinámicas y formulas propuestas y en su totalidad mejorables en el tiempo, para la educación y promoción de valores humanos fundamentales dio a mi formación una nueva posibilidad de involucrar metodologías efectistas para la impacción de información adecuada a jóvenes en variados temas para su evolución ciudadana.
Por otro lado la atención y calidad de determinación prestada por la Institución fue de altura, Voluntarios de Paz, Voceros, amigos y personas involucradas directa o indirectamente con la Catedra siempre mostraron empatia y dedicación a las preguntas y dudas presentadas. La evaluación que he propuesto fue elaborada conjuntamente con el trabajo de los voluntarios en la consecución de las encuestas elaboradas en lugares tan distantes entre si entre todos los municipios del Estado Mérida, un trabajo arduo y de gran captación en diferentes liceos de la entidad. El ambiente general fue de percepción e interés, tanto por partes administrativas como por parte de alumnos y profesores que dieron su tiempo con dedicado enteres en el proceso de recolección de datos.
 El trabajo de comprensión hacia el trabajo social así como el voluntariado y su estructuración en la consecución de una cultura adecuada de participación ciudadana desarrollo nuevas adecuaciones de mis reflexiones hacia el trabajo desinteresado, influyente y efectivo del manejo en información de Derechos Humanos y Cultura de Paz, esos determinismos de civilidad que se retroproyectan desde el Estado y desde el ciudadano común; esa retroalimentación que esta expuesta en estos particulares comunales, con harta experiencia en el fenómeno social como lo tiene Catedra de La Paz. La política venezolana se define por ser variable y dinamizadora de actores políticos, de cambios económicos y hechos sociales, que entran en juego en la arena del gobierno; estas nuevas organizaciones o movimientos en defensa de los Derechos Humanos, minorías y grupos excluidos, ayudan a esclarecer la participación y eje de acción dentro de las estructuras del poder, porque se crean innovaciones en el modelo tradicional de gestión y toma de decisiones. 
El proyecto Lideres Juveniles y VIH/SIDA desde los Consejos Comunales es el proyecto que se ha venido ejecutando para la interrelación del grupo social juvenil con los consejos comunales la experiencia hasta ahora ha sido evaluativa de comprensión, y preparación. En el proceso he visto el vínculo entre las ideas y los actores que conllevaran estas, para de forma integral manejar una juventud responsable en materia de salud sexual y diferentes factores subsecuentes. De forma universal   la capacitación a integrantes de Consejos Comunales y a la comunidad sobre los temas de la prevención en VIH/SIDA e infecciones de Transmisión Sexual y Reproductiva de los y las adolescentes jóvenes. Realización  de actividades de sensibilización, movilización, y de asesoramiento a los Consejos Comunales en la elaboración de proyectos sociales en salud sexual y reproductiva así como la integración de las comunidades en la Liga Merideña contra el SIDA.
En cuanto al papel que juegan los jóvenes y  adolescentes en la consecución del modelo participativo, percibí un interés por parte de los jóvenes en cuanto a la Valoración de Instrumentos participativos, pero en relación a la materia de Consejos Comunales el hecho se demostró particularmente vinculado a diferencias ideológicas, de corte político, en fin de la relación que tiene el Consejo Comunal con el actual presidente de la Republica. En esta arena el motivo de pretender crear esos espacios y esas tendencias integrativas se demostró positiva en un gran porcentaje, dando como idea central de esta indagación, la voluntad que este sector poblacional tiene para participar en el acto social político.
De esta manera mi experiencia que establecida en como el tejido social tiene en su misma matriz los cimientos  constructivos de valores democráticos, civiles y asociativos. Estos valores los he visto a lo largo de esta experiencia en Catedra de la Paz  a través de mi trabajo en estos últimos meses, y ha sido que la actividad política desinteresada y uniforme de acuerdo a los valores democráticos conlleva en si, una proyección más  directa e inmune hacia una pedagogía civil para los ciudadanos que se conectan en una coyuntura política de transición, revolución y reordenamiento.
Conclusiones:
Los resultados de la Encuesta estratificada demuestran que las percepciones de la juventud de diferentes Municipios Metropolitanos 

1. La juventud representada en la muestra si tienen información  de lo que son los consejos comunales.

2. En los diferentes municipios la tendencia es marcada hacia el conocimiento de la existencia del Consejo Comunal en sus localidades.
3. Los jóvenes demostraron que no conocen por desinformación o por simplemente la inexistencia de otras organizaciones comunitarias en sus comunidades.

4. Se evidencia una mala conexión por parte de estas agrupaciones de nuevo cuño (Consejos Comunales) con respecto a la integración de sus pares en las comunidades respectivas y específicamente al sector juvenil.

5. Los Jóvenes demostraron no conocer sobre las realizaciones que han hecho o se programan desde los Consejos Comunales.

6. La media de los jóvenes no tiene ninguna participación con los consejos comunales de sus comunidades, manifestando que los jóvenes no participan en estos grupos.
7. Sin embargo se demuestra un importante porcentaje 29,50% que dice si participar considerando el poco tiempo de materializado que tienen los Consejos Comunales en las comunidades Venezolanas. 

8. La convocación de los Consejos Comunales a la participación juvenil también se proyecta cerca de la media en su totalidad el mayor porcentaje dijo no saber de información propagada por Consejos Comunales para la participación juvenil

9. Los que afirman el conocimiento o de la experiencia de la información dada, se relaciona con el núcleo familiar de acuerdo al ítem numero ocho.

10. En líneas generales los jóvenes creen que deben participar en los procesos de conformación de los Consejos Comunales, y por ende de la participación.
11. Debe darse el hecho de informar a este sector comunal para la proyección de su inclusión al capital social, y elementos constitutivos sociales con la adecuada pedagogía no intervencionista de ideología.
12. Hay que motivar a la juventud a defender valores democráticos y civiles de interacción política, educación sexual, materia preventiva y recreacional.

En el modelo participativo que se pretende con el nuevo concepto democrático y participativo los grupos sociales que por condición etaria se ven disminuidos deben considerarse como actores que con carácter urgente y fundamental ser vinculados con las formas asociativas a partir de las diferentes leyes que así lo proveen.
Los jóvenes, así como las mujeres, grupos de diferentes concepciones y de ejes diferentes son en gran medida la población menos escuchada y menos organizada. Los jóvenes se entrelazan en estas consideraciones como un fenómeno social que se proyecta en el  futuro, como el grupo que dirigirá cargos políticos, profesionales, civiles. La juventud necesita ser integrada como lo establecen las leyes y la formación política que se ejecuta en el país. Este sector todavía no ha sido llamado a la participación de forma integral y revolucionaria aunque si demuestren información básica sobre elementos de reciprocidad con el Consejo Comunal. Es en la juventud donde se concretara la nueva ingeniería constitucional, esta generación que se viene próximamente debe estar decididamente enfrentada con los nuevos riesgos y capacidades que los venezolanos asumirán en un futuro inmediato.
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